
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que el codemandado LUIS GONZAGA DE JESÚS ARIAS VILLA 

conforme al memorial recibido el 2 de noviembre actual, formuló 

recurso de apelación contra la sentencia nro. 086 de fecha 27 de 

octubre reciente y notificada por estado el 28 siguiente. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, noviembre 10 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [POR SENTENCIA 

JUDICIAL] incoado por MARIA EMMA GÓMEZ LÓPEZ 

y ALEJANDRO ATERHOTUA GÓMEZ contra LUIS 

GONZAGA DE JESÚS ARIAS VILLA y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00080-00 

Auto: 1.672 

 
Oportuno como lo fue el recurso apelación contra la Sentencia 

Anticipada No. 086 adiada el 27 de octubre del año que avanza, 

formulado por el codemandado LUIS GONZAGA DE JESÚS ARIAS VILLA 

a quien le resultó adversa la decisión de instancia, atendiendo 

la preceptiva de los artículos 322 y 323 del Código General del 

Proceso, se concederá la alzada propuesta.   

 
Cabe destacar que, como con anterioridad el presente juicio fue 

remitido, en sede de apelación de auto, al Tribunal Superior del 

distrito judicial de Guadalajara de Buga (V.); en el oficio 

remisorio se hará la salvedad pertinente a la oficina de apoyo 

receptora, con el fin de que sea abonado al Colegiado que conoció 

del mismo. 

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago (Valle): 

 

RESUELVE: 

 
Primero.- CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO el RECURSO DE APELACIÓN 

impetrado por el codemandado LUIS GONZAGA DE JESÚS ARIAS VILLA 

contra la Sentencia Anticipada No. 086 adiada el 27 de octubre 

del año que avanza. 

 

Segundo.- REMITIR el presente diligenciamiento [digital], con 

destino a la SALA CIVIL – FAMILIA del honorable TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA (VALLE), a través de 

la oficina de apoyo judicial de esa ciudad, para lo de su cargo 



(art. 324, CGP). Téngase en cuenta, para este efecto, que el 

Tribunal Superior del distrito judicial de Guadalajara de Buga, 

ya conoció, en sede de apelación de auto, el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA.- La presente providencia se firma en forma digital -escaneada- la cual igualmente 

tiene plena validez (Art. 7°, Ley 527 de 1.999 y Art. 11, Decreto 491 de 2.020), teniendo 

en cuenta que en la fecha, el servidor de la “FIRMA ELECTRÓNICA” dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura (Acuerdo PCSJA20-11567 de 2.020) presenta dificultades técnicas 

que impiden su rubricación en dicho aplicativo web. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


